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ADMINISTRA^mROVINGIÁL 
llelegaetiiii Prooinelal de Tradaio
dinveniit Kuledivo Sindicai mini. 77

Texte del Gonvenio Colestivo Sindical Provincial acordado 
«etre las empresas de Confección, Vestido y Tocado del 
Sindicato Provincial Textil, cuya resolución aprobatoria fue 
publicada en- el "Bolétin Oficial" de esta provincia deí 

día 16 de illa yo lílti ma pasado
En Valladolid y en la .Satia de Co- 

masienes de la segunda planta de la 
Oasa Sándicad,' siendo .las' diecinueve 
horas treinta oniniuitiois dial día veinti- 
nueve de otetuhre de mil novecientos 
Sesenta y cinco, se reúne el Pleno 
de la Corn isi tin Delibetrante del Con
venio Colectivo' Sindical de Tírabajo 
de ámbito^ proviincial del Secitor Con
fección del Sindicato Textil de esta 
provdiicia, bajo la ipresidencia de don 
Manuel FÍellipe Lopez-Arias Calleja 

' y con asistencia de lois señores ái- 
guientes: Secretario: Don Francisco 
1. de Raimundo Moya. Asesor del 
Gonvenio: Don BasdCidieis Sanz Gar
cía. Asesor de Empresas: Don Luis 
Barco Balboa. Vocales económicos: ^ 
Don .Jósé Requena González; don 
Pedro Ouadrado García, en represen- 
taoión de García y Cuadrado, Socie
dad Regular Ootleotiva; don Emilio 
García Hervás, en .representación de 
Confecciones Los Hermanos, Soicie- 
dad Limitada; don José Domeneoh 
Ouievas, en rtepresentación de doña 
Esperanza Cuevas Trueba ; don Luis 
Alcalá Delg’ado, y don Celestino Do*- 
Heo Cao. Vocales Sociales: Don Pa
tío López Serrano, doña María Luisa 
Rodipíguez Onraita, don Aquilino Ota- 

;2o Gómez, don Luis Benito' González, 
don Fausto Herre-ro Martín y doña 
María Teresa Mongáíl del Caño: Voca
les económicos suplentes: Don Nico^ 
las Gutiérrez García. Vocales socia

les suplentes: Don José Luis Neches 
Peña y don Lorenzo Manchón Avifla.

Pór . él secretario se da léctura al 
acta de la reunión anterior, que es 
aprobada por unanimidad.

Ambas repreisenita'cáohes acuerdan 
qué él Convenio Ootledtivo Sindical, 
quéde /edacta’do en los siguientes 
term mos :

Articulo l.° AmbitO' de a^iQaeión. 
Las normas de este Convenio se apli
carán a las empresas qué, encuadra
das en el Sindicato Provincial Textil 
de Valladolid, sé rijan por la Regla
mentación Na.cional dé Trabajo para 
la Confección, Vestido y Tocado, 
Guantería de Pitel, Confección de Mu
ñecas de Trapo y Confección de 
Pi’endas de Génieims de Punto, y a 
partir .de su entrada- en vigor regula
rá todas las relaciones laborales en
tre dáicihas empresas y tod'os, sus 
trabajadores.

Antícul-o -2.0 Vigencia.—.El presen
te Convenio., cualquiera que sea la 
fecha de su aprobación, y publica
ción, entrará en vigor, a todos los 
efectos, ■ incluso ec-onómiioos, el día 
priniero die septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, y su vigen
cia durará hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y o^cho, prorrogándose de, año en 
año, a partir de esta fecha, de no 
mediar préaviso en el tiempo y for
ma que determina el artículo 12 dé 
la vigente Ley dé Convenios Colec- 
távos Sindicales y el párrafo 4.® del 
artículo- 6." del Beglamento para su 
aplicación. -

■Artiículló 3." Compensación.— Las 
condiciones pactadas son compensa
bles en su totalidad con las que añ- 
terionnente' .rigieran por imperativo 
legal, juriisprudéncial, contencioso o 
administrativo. Convenio Sindical, 
pa'Cto de cualquier dase, con.trato 
individual, uso y eexstumbres locales 
o com areales -o cualquier otra causa.

Artículo 4.° Absordán.—'Las 'dis- 
posilciones legales futuras qué irn- 
pliquien variacián económica- de to 
dos o algunos dé los conceit'tos 
retrifouith^os paotados, sólo tendrán 

■ eficacia si, globalimente considerados 
y sumados a tos vigentes con ante- 
rioridad al Convenio, -superan el ni
vel total de éste. En caso contrario, 
se con^derarán absorbidos por . Tas 
mejoras palotadas.

Artículo 5.” Condiciones más be
neficiosas.—En todo caso se respeta
rán las condiciones más beneficiosas, 
concedidas por las empresas a todos 
0' cualquiera de sus tnabajaidores.

Artícuito 6.® Vinculación a la tota
lidad.—.En el supuesto dé que la 
Autoridad Laboral competente, en el 
ejercicio' de las facultades que le .son- 
propias, no aprobara en su totalidad 
y actual redacción el presente Con
venio, que constituye un todo -orgá
nico ínidiviBible, 'se 'tendrá por total
mente ineficaz, incluso en cuanto a 
fecha dé entrada en vigor, débiendo 
reconsáidterarse su conitenido por la 
Comisión Deliberante.

Artíoulp 7.® Salarios.—A partir de 
la vigencia de este Convenio el sala
rio' mínimo parq cada categoría, 
profiesion-al, será él que se expresa 
en las siguientes tablas dé comna.- 
ción, tomando como referencia él 
salario' base que cada categoría tiene 
estáblécido en él Convenio Interpro
vincial pactado en 1962.

DIARIO

Salario base Salarios que se fijan 
del Convenio de 1962 en este Convenio

23,50 60,00
27,25 64,00
27,50 64,50
27,75 65,00
28,00 65,50
29,75 70,00
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Salario base Salarios que se fijan
del Convenio de 1962 en este Convenio

DIARIO
30,00 70,50
30,50 71,50
31,00 73,00
31,40 73,50
31,50 74,00
33,00 77,50
33,50 78,50
34,25 80,50
34,50 81,00
34,60 81,00

. 35,80 84,00
36,00 84,50
36,50 85,50
36,75 86,00
37,50 88,00
38,00 89,00
38,25 89,50
39,25 92,00
40,-00 94,00
40,75 94;00
41,50 94,50
43,25 ■ 95,50 '
44,00 95,50
44,75 . 97,00
45,00 98,00 '
45,65 99,00
46,50 101,00

. -47,50 103,00 ó 3.125
48,00 104,50
51,25 111,50
52.75 114,50
52,80 114,50 0,3.470
53,75 116,50
54,50 118,50
57,00 124,00
60,80 132,00 ó 3 990
66,33 144,00 ó 4.365

Aprendices
Primer año 25.00
Segundo año 35,00
Tercer año 50,00

Mujeres de limpieza (por hora)
Salario base Salarios que
del Convenio se fijan en

de 1962 este Convenio

3,75 8,75
MENSUAL

420 995
595 1.405
940 2.220

1.085 2.560
1.270 2.845
1.345 2.945
1.475 ' 3.225
1.505 3.295
1.555 - 3.400
1.584.—1.585 3.470
1.665 3.640
1.780 3.895
1.706 3.925
1.825 3.990
1.864' 4.075
1.910 4.180

Salario base 
del Convenio 

de 1962

Salarios que 
se fijan en 

este Convenio

MENSUAL ■ '

2.070 4.530
2.150 4.705
2.230 4.880
2.390 5.225
2.405 5.260
2.550 5.580
2.796 6.115

El salario pactado se considia
tail, y en él 'mismo van incluidos^.

no sólo las majoras .salariales. quo se 
pactan, sino itambién el Plus Exitra- 
salarial y el Hamadio 10 por 100 de 

' antigüeidad quie al Convenio le 1962 
concedió e:? compensación del blo
queo de la antigüedad, así como la 
panticipación en beneficios, con la 
única salvedad a. que se refiere el 
apart ado primero del artículo 9.’

Para sa'Sftrerta y modnstteaia a Ia 
medida, los sailarios estaMeicidos se 
refieren a est ablecdm lentos de segun
da categoría ; para los de lujo o alta 
costura se aumentarán en un 10 
por 100 y también se aumentarán en 
un 5 por 100 los correspondieres a 
los de primera categoría; los de ter
cera categoría se disminuirás en un 
10 po'r 100.

El 15 por 100 de dicho salario 
total podrá ser utilizado por las em
presas como, contraprestaición para 
garantizar la actividad normal de un 
operario medio en oualquiier moda- 
Iddad., '

Artículo 8« Pagein extraord^ndrias. 
A fin. de evitar enojosas diferencias 
entre las distintas categorías profe
sionales dentro dé una misma em
presa, se establece que las pagas 
•extraordinarias de 18 de julio y Na
vidad, consistirán en el abone a to
dos los trabajadores del Importe de 
quince días de sus salarios, si éste 
fuere diario, o la mitad de su sueldo 
mensual, para los trabajadores que 
tienen esta última forma dé retribu
ción.

Se tomará como salario el total 
fijado en -él artícuUo 7.° de este Oon- 
venío, y so hace constar expresa
mente, que las diferencias económi
cas a favor de los trabajadores con 
derecho a una mensualidad en. di
chas pagas extraordinarias, según éj' 
ariíeulo 101 dé la Ordenanza Laboral 
para la Industria Textil han sido 
diebidaménte compensadas, adscri- 
biéndolas a su sueldo^ mensual, que 
se ha incrementado con ellas.

Artículo 9.0 Antigüedad.— Queda 
bloqueada la cantidad líquida adqui
rida por cada obrero o empdeado, a 
título personal, y que en conceiXo 
de antigüedad viniera disfrutando a 
la fecha • díel 'priim^ero de junio de 
1962, en que en'tró en vigor el Con
venio Interprovincial para . este Sec
tor, incrementada eh éfl 10 por 100 
que en concepto dé participación en 

beneficios estableció dicho Convenio' 
Intécnprovincial.

A esta antigüedad bloqueada, agí 
como a la devengada con posteriori
dad o à' la qué en el futuro puedan 
devengar los trabajadores, le será 
aplicable el artículo 99 de la Orde 
nanza Laboral para la industria 
Textiil, el cual regulará íntegra y 

. totalmente cuanto se refiere aí pre 
mió de antigüedad.

Artículo 10. Vacaciones.—Las va- 
ca'ciones anuales serán de diecisiete 
días naturales para toldo el personal 
de la. empresa, excepto para el aidani 
n,istrativo y mercantil y los aprendi
ces y aspirantes que efectivamente 
asistan a los Campamentos de la De
legación del Frenté dé Juventucte, 
quienes las disfrutarán de veintiún 
días, también., naturales.

• Esta vacación anual retribuida se 
regirá, a todos los efeotos, por lo 
dispuesto en él artículo 49 de la Or
denanza Laboral de la Indústri« 
Textil. ' -

Articulo 11. Convección econónd 
ca en serie o ” mantecaire”.—A las 
efectos pert.inentes se hace constar.

a) Que se entiende por “mante 
caire”, la coinfección -de toda clase 
de prendáis de raahón, drill, vichis y. 

■ sargas 'de algodón, así como la con
fección de prendas ordinarias dedi
cadas al trabajo, tales como pantalón* 
de 'pana, buzo, pélldza, chaqueta de 
camarero, camisa de trabajo, saha
riana y cualquier otra 'similar, así 
como también toda Clase de prendas 
ordinarias dé niño, como delantales 
calzones, etc. También se considera 
'“mantecaire” la confección de leren
das denominadas de servicio en las 
fuerzas armadas, empresas y orga
nismos. Por vía de ejemplo se sena-' 
la que no es “mantecaire” ia confec- 
oión de pantalones de . eamarero. 
Todas las demás prendas, .malquiera 
que sea su costo, deben -considérarse 
confección fina en serie

b) Las ‘empiresas que simultan.een, 
en, secciones indiependientes, la con
fección fina en serie y el “mantecai
re”, aialicarán a los trabajadores de'' 

^cada sección los salarios que cotres- 
, pondan según la actividad, fino o 
“mantécaire” que realmente presteó.

c) Las empresas. clasificarán a su 
personal en fino o • “mantecaire” te 
niendo eñ cuenta su dedicación y 
actividad ordinarias y fundamenta
les, de tal modo que si consideraran 
de “m’an.tecaire” cuando en tal acti- 
vidiaid' traba jen fumidam entai y ordi- 
nariamenté, aunque de modo excep
cional y ocasiomad trabajen en fino, 
en cuyo caso el trairajador sólo- ten
drá derecho a las diferencias sai.ana- 
les por él tiempo- que trabajé en 
fino, según lo dispuesto en el artícui. 
43 dé la Reglamenitación Nacional de 
Trabajo para la Confección, Vestido 
y Tocado, y sin qué, por tanto, e^ta
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.(jixjuiisitancia dé deirœhx? al teabaja- 
jor a SW adsorito a oœif«dcàôa en 
fino.

ArtíouHo 12. Seguridad Social.— 
La coitizacióai para los Seguros' So
ciales unificados seguirá haciénduse 
en la cuantía y forma estabflecidas 
por las disposiciones generales, se
gún los. Grypos de asimilación de 
las distintas categorías profesionaíles.- 
La cotización a la Mutuafládad Lab-o
ral se hará por la cuantía de los 
salarios estebleci dos en este Conve
nio, salvo que, por aplicación de las 
úteposixtiones • generales atendiendo 
al Grupo de asimiiación, correspon
diera cotizár por una base mayor, en 
cuyo caso la cotización se hará pon 
ésta.

Anticulo 13. Servicio militar.—Los 
trabajadOiries que llevando más de 
dos años ininterrumpidos al servicio 
de la em,presa o emipanesas del Gre
mio de. la Confección, Vestido y ro
cano se incorporen a las filas para 
el primier cumpiliimiento de sus debe 
res militares oPligatarios, tendrá de
recho a percibir él .imiporte de dos 
mensualidades Æi quídas de igual 
cuantía a la última devengada,, el 
mes anterior a dioha incorporación, 
es decir, sin tener en cuenta 1-os 
aumentos que posteriormente pudie
ran producirse. y siempre que se 
reincorporaren a cualquier empresa 
del Gremio dentro del plazo legal 
estahfeoidó, una véz obtenido su li- 
cenciamíent-o .y permanecieran en 
ella, o cuálquiera otra diei Gremio 
durante un año iininterrumpido.

Ambas mensualidades le serán 
•abonadas al trabajador por la em
presa en que se hallare pre^ndo 
sus servicios, ai transcurrir el plazo 
dé un año después de su incorpora
ción al trabajo, consiguiente a su 
licencia militar.

Artículo 14. Dote de matrimonio. 
Para favorecer la reinconporación al 
hogar de 1 personal femenino que 
contraiga matrimonio a partir de la 
Agencia -defl. Convenio .v siempre 
que renuncie, expresam,ente, a su 
pue^sto de trabajo, las empresas con- 
cwlerán ■ una dotie con arreglo a la 
siguiente escala, según el tiempo de 
pennanencia en la empresa:
^ 0 a G meses: -Nada.
De 7 a 36 miestes: Quinete Días.
De 37- a 48 meses : Un mes.
De 49 a 60 meses: Dos meses.
De 61 a 72 meses: Tres meses.
De 73 a 84- meses: Cuatro- meses.
De 85 a 96 meses: Cinco meses. 
De 97 en adulante: Seis meses. .

Dicha dote se pagará en la cuantía 
W del salario diario o mensual, sin 
’Ocluir antigüedad, de la trabajadora, 
^^ 01 moanento de contraer m.'nri- 
Wio.

Dama tener derecho a dicha dole, 
■^ necesario que la trabajadoira no se 
Wr^te para trabajar en cualquier

actividad dientiro de los tres meses 
siguientes a su matrimonio, transcu- 
rrido los cuales se te hará pago de 
la dote expresada.

Sin embargo, cuando antes del 
transcurso de' los 'expresados tres 
meses, la .mujer casada volviera a 
trabajar de nuevos por causa 'de nece- 
sidad e'xciepcáonál y justificada, que 
hubiere sobrevenido, continuará con 
derecho a percibir de la empresa la 
dote correspondaentte. Si hubiere dis- 
crepancía entre la trabajadora- y su 
empresa, se 'someterá a la decisión 
de la Comisión Mixta de este Conve
nio, contra cuya resolución no se 
dará recurso alguno.

Artículo 15. Pago del salario.— 
Las empresas podrán pagar a sus 
trabajadores los salatíos en los- pla
zos que .libremente señalen, siempre 
que estos plazos no sean más dilata
dos que los establecidos en él' mo
mento de entrar en vigor este Con
venio y que avisen, de ello, con un 
mes de antelación. '

Artículo 16. Trabaj(íd-ore.s even
tuales.—«Las eanpresa-s podrán pagar 
a. sus -trabajadores eventuales, insálu- 
yendo en sus salarios todos los con
ceptos retributivos, incluso la parta 
proporcional de domingos y festivos 
y las pagas extraordinarias. ’

Artículo 17. Revisión.—'Si al lle
gar 61 día primero de enero de 1967, 
el índice provincial - en el costo de 
vida, según las- valoraciones hechas 
p-or la Delegación Provincial de Es- 
tedística, hubiera aumientado en más 
del 4 por 100 en relacion con el .mo
mento dé iniciación del Convenio, 
se procederá, por la Comisión Mixta, 
a una revisión automática de sala
rios, iocrementendos'e según el índi
ce de elieva:ción -defl costo de vida y 
determinándose así los salarios que 
han de regir obligatoriamente en el 
futuro. ,

La -misma norma se aplicará al 
■ vencimi'ento de cada una de las su
cesivas anualidades de vigencia' de 
este Convenio,

Artículo 18. Precios.—Las partes 
i/utervinientés en él présente Conve
nio ha'Cten constar que los acuerdos 
contenid.os en el mi'Smo, ño implica
rán aumento en los precios.

Artícullo 1,9. Comisión Mixta.— 
Para la interpretación .y vigilancia 
del cumplimiento de este Convenio 
y sin berjuició del ejercicio de accio
nes individuales, se constituye una 
Comisión Mixta compuesta por Ar
turo Monttequi Izquierdo, S. A., re 
.presentada por don Arturo Monteqúi 
Garrid'o: Confecctenes Los Herma
nos, S. L., representada por don 
Bmilio García Hervás.y don Celesti
no Dopico Cao, miémbroa de la 
Sección Económica de esta Delibe
rante y don Fausto Herrero Martín 
don Pablo Itepéz Serrano y doña 
.Adelaida García Irazu, miembros dé

la représenitaioión Social, 'pudiendio 
ambas representaciones acudir asis
tidas de letrado asesor. Serán presi-' 
dente y 'secretario- -de esta Comisión 
Mixta, los de la Comisión. Deliberan
te defl presente Convenio, don Ma
nuel Felipe López-Arias Callej'a y 
don Francasco Jasé de Raymundo 
Moya, respectivamente, y asesor dé' 
la misma el secretario! asésior de la' 
Sección Social del Sindicato Provin
cial Textil.

Artícuio 20. Norpras supletorias. 
En cuanto no esté especial y expre- 
.samente' previsto en esté Convenio, 
serán de aplicacián las normas con
tenidas en -él Convenio Colectivo 
Sindical Interprovincial para las In
dustrias de la Confección, A''estido y 
Tocado, acordado en 14 de junio dé 
1962 y a-probado por Resolución de 

-la Dirección. General de 0rdéna:cáón 
del Trabajo dé 12 de julio dél mismo 
año, así como lo dispuesto en la Re. 
glam-eniteción del Trabajo para este 
a'ctividad de 16 de junio de . 194-8, 
normas dé trabajo para la Confec
ción de Muñecas de Trapo de 20 de 
octubre de 1950 y en la Ordenanza 
Laboral para la Industria Textil, 
aprobada por Orden ' Ministerial de 
21 de septiembre dé 1965.

Artículo 21. Horario.— Dentro de 
los tres meses siguientes a la publi- 

' cáción dél presenté Convenio, las 
Juntas Sindicales de los distintos 
Grupos y Subgrupos de encuadra
miento afectados por él mismo, acor- 
darán el horario que habrá de regir 
pam cada actividad, resolviéndé con 
carácter inapelable, en caso de dis- , 
crepancia, la Comisión Mixta del 
Convenio, especialmente en cuanto 
se refiere a la implantación de la 
.jornada continuada y la suspensión 
del trabajo los sábados por la' tarde.

.En cuyos términos las- partes con
tratantes dejan formalizado el pre
sente Convenio Coleotivo Sindical, 
que después de leído por el secreta- . 
rió de la Comisión, así como por los 
vocales asistentes, lo encuentran c«>n- 
fomte^y lo firman en unión del se 
ñor presidénte, .asesor' dél Convenio 
y asesor de la representación eco
nómica en ocho ejemplares en el 
-ítigaf y fecha 'cíe! .encabezamiento, de 

j t^dhi-lo cual, cónib .secretario, doy fe. 
h j 600-1.219, 

'- V4ré^   
AllMtlllSTROTMUHICiPÁL

.TORDESILLAS
Aprobado por este Ayu-ntemtento 

un expediente de habilitación de 
crédito, dentro dél iwes-upuesto ' mu- 
náicipal -ordinario de este Ayutúa-' 
miento y año actual, se halla expues
to al público, en la Secretaría d'à 
este A^mntemiento, pm' espacio dé -
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quince días, a < fin de que, durante 
dà)Cih.o piazo. pueda ser examinado 
por quien lo creía' conveniente y pre
sentar las recílamaciones u cóseiva- 
cS'ónes que- consideren oportuno. 

. Tordesillas, 30,de' agosto de 15’66. 
El alcalde Vilegiirie).

\ 2.852-2.019

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
iliizgaiios de drimera instancia e instrucción

VALbADOUD.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magis- 

' . trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 5 
de 1966, a instancia de don Alfonso Asen
sio Beltrán, titular de la firma «Hierrós 
Alfonso», representado por el procurador 
don José M.® Ballesteros Blázquez, contra 
don Fernando Blanco Rollán, sobre pago 
de cantidades, en dos que, a instancia de 
la parte ejecutante, se sacara la venta en 
pública subasta, por segundavez y térmi
no de ocho días, una soldadura eléctrica 
marca «Isa», en perfecto estado de funcio
namiento, de 220 volt., 6 KW, 200 Amp. y 
f-50. Valorada en diez mil pesetas, que se 
encuentra depositada en el demandado 
señor Blanco Rollán, en e;I taller existente 
en calle junto al Matadero, sin número, 
de esta capital.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día diecisiete de septiembre próximo, a 
las once de la mañana, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, y 
para tomar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente una canti
dad igual, por lo raenos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, ni tampoco pos
turas ^que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Dado en Valladolid, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos sesenta y seis. 
José María Alvarez Terrón.—^1 secretario, 
Angel Mingo. 0 A 2 856—2 020

* VAlÍ.AEOE¡ÍI>.--NUMERO ’ 2

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia del dis
trito número uno y con la prórroga de 
jurisdicción a este del número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
con el número 8 de 1966, a instancia de 
«Hierros Alfonso», contra don Anastasio 
Sánchez López, de esta vecindad, paseo de 
Zorrilla, 54, en reclamación de cantidad. 

en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los 
bienes que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que también se 
expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA
1 .® Lín torno, de metro y medio entre 

puntos, de la marca, «Cens», movido por 
un motor eléctrico de 1,5 HP.; valorado 
en catorce mil -pesetas.

ADVERTENCIAS

l .“ Que la subasta tendrá, lugar eri la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
diecisiete de septiembre próximo' y hora 
de Ias once de su mañana. z

2 .“ Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admi^iérí- 
dosc posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes de su avalúo; y

3 .® Que los bienes se encuentran en 
poder del deudo.» con domicilio arriba 
indicado, én calidad de depósito y a dispo
sición de.quienquiera cxaminarlos.

Dado en Valladolid, a treinta de agosto 
de mil novecientos sesenta y seis.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, An
tonio Infante y de Sánthez Ortiz.

'. VILLA'LON T>E ' CAMPOS
Don. Teógenes Partío Mozo,, juez de 

¡primera iinstancia aeoiclientaíl. de 
VíHailón de Gatmipos y su partáido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 18 de 1965, se 
sigiute.» en ejieeueión :die slentencia, 
autos de juicio' ejeeuibivo a MTstan'eia 
de ' don Luis Cuni Mercader, como 
presidente y representante de la 
Cooperativa Comarcal deil Partido de. 
Villalón, ’ repines en,tandO' por el pro
curador don Pasicuaíl Muñoz Muñoz, 
contra tos Herederos de ' don Cirito 
Ortiz de la Cuesta,, vecino que fue 
de. Ceinos de’ Campos, en situación 
de rebeldía, sobre pago de 90.000 
pesetas d'e prinOipal y 60.000 pesetas 
más para intereses y costas sin per- 
juicio, en tos que he acordado- sacar 
a la vento en pública subasta, por 
primera yez y término de veinte 
días, los siguientes bienes emba^rga- 
dos aíl. ejecutado.

BIENES 0B.IET0 DE SUy.\STA

En término municipal de Ceinos de 
Campos

1 .^ Una tterra de secano, a la 
Quiñonera 'del Medio, de 14 cuantas 
y 10 estadales o una hectárea, 63 
áreas, 17 centiáreas ty 2 decímetros ; 
úinida ai Esite, partija de Ciríaco Ani
barro; ,Sur y Oeste, Herederos de 
Cristina de Cabo, y Norte, partija de

Raimunda Anibarro. Tasada pericial 
mente en la cantidad de veinte mg 
cuatrocientas pesetas.

2 .^ Otra tierra de siecano, al Ca-’ 
mino' de Cuenca, de 12 cuartas o.una 
hectárea, 45 áreas y 57 centiáreas' 
Idnd'a Este, partija; de Deogracias 
Ramos; Sur, el camino;. Oeste, par- 
tija de Timoteo Roidríguez, y Norte 
de Lobón. Tasada penitcialmen-te en 
la cantidad de veimtiuna mil oc.ho- 
cientas pesetas. -

3 .» Otra tierra a la Raya de Cuen
ca. de 16 cuartas o una - hectárea, '94 
áreas y 8. centiáreas; linda al Este, 
Raya de Cuenca; ail S u r , AÍvaor 
Vielba'; Oeste, Amando’ Quintana, y 
Í^orte, Alaría Petra Quintana. Tasada 
periciaimente en la cantidad .de vein
titrés mil trescientas iiesete'S.

4 .®' Otra tierra, de secano, a la 
Quiñonera 'dei' Medio, de 14 cuartas 
y 10 estadales 0 ' una hectárea, 71 
áreas y 17 centiáreas; lidda al Este, 
partija de Ceciliano Aniiba.rro; Ges
te, otra del Prestatario Oirilo Ortiz; 
Sur y Norte', de CSriistina de Cabo. 
Tasada pariciaiimenite en la cantidad 
de veintidós mil trescientas pesetas.

5 .» Otra tierra de secano, al Qui
ñón de la .Mezana, de 27 ouarte'S 6 3 
hectáreas, 27 áreas y 51 centiáreas, 
linda al Este, partija de Ceciliano 
Anibarro : ' Sur, Justiniano Domín
guez;' O-este, otra de Ciríaco Aniba
rro, y Norte. ,.Socorro Ruiz. Tasada 
periciaiim ente en la cantidad de cua
renta y cinco mil ochocientas loeæ- 
tas.

ADVERTENCIAS

L’^ Que la subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de éste. Juzga
do, él día treinta de septiembre 
próxiiipo', a las once de la mañana.

2 .®' Que para tonhar parte en lá 
misma, ' deberán tos -1 imitadores con- 
.signar, pnevia,mente, en la mesa de! 
Juzgado, una cantidad igual, por’lo 
menos, ál diez por ciento deb tipo de 
tasación; no adm.itiénidose posturas 
que no cubran las- dos terceras par
tes del avalúo.

3 .® Que por la parte demandada 
no- se ha presentado, en este Juzga
do’, tos títuitos fle las fincas de-sefifas; 
supliendo a los mismos cértíficadón 
del Registro de la Proijoiedad. Q'ue 
obra en Secretaría a didposicion (b 
qui-en quiiéna' examin.arta, y que las 
cargas an.teriorés, y precedientes ai 

..crédito’ del actor, quedarán subsis- 
tentes, entendiéndose que el voma* 
tante las adepta y queda subrogado 
sin destinarse á sú extinción él pr? 
cío del remate..

Dado, en Villalón de Campos, a 
veintiséis de agosto de mil noveden- 
tos 'sésenta y seis.—Teógenes Pa.dJ 
MoKo.
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